SUSPENSIÓN DE AGENTES LIQUIDADORES Y AGENTES NO LIQUIDADORES.

Artículo 442.00

En términos del Apartado Cuarto del Capítulo Cuarto del Reglamento, la CCV podrá decretar la suspensión temporal o definitiva de los Agentes Liquidadores y Agentes No Liquidadores en los supuestos contenidos en dicho Reglamento, en los horarios que se establecen en el Manual. 

Tratándose de suspensiones temporales o definitivas la CCV deberá dar aviso inmediato de éstas, a través de sus Sistemas o de cualquier otro medio al Banco de México, la Comisión, la Bolsa, a los Agentes Liquidadores y Agentes No Liquidadores. 

La notificación que realice la CCV de una suspensión se realizará directamente al responsable de la operación en la Bolsa, de manera escrita acusando copia al Director General de la misma. 

Artículo 443.00

Tratándose de suspensiones temporales, la CCV levantará éstas, cuando de conformidad con el Reglamento y Manual, los Agentes Liquidadores y Agentes No Liquidadores constituyan las garantías cuya falta ocasionó la suspensión temporal, debiendo dar aviso inmediato al Banco de México, la Comisión, la Bolsa, a los demás Agentes Liquidadores y Agentes No Liquidadores.

B. Suspensión Definitiva de los Agentes Liquidadores. 

Artículo 447.00

La CCV declarará la suspensión definitiva de un Agente Liquidador cuando: 

I. No entregue las garantías requeridas, por las Operaciones propias, 
a más tardar a las 10:00 hrs. del día hábil siguiente de que se 
hayan incorporado a los Sistemas de la CCV; 

II. No entregue las garantías requeridas, por las Operaciones que se 
hayan incorporado a sus Sistemas, correspondientes a un Agente 
No Liquidador suspendido temporalmente, antes de las 10:30 hrs. 
del día hábil siguiente de que se haya incorporado dicha 
Operación, hasta por el Límite de Responsabilidad;

III. No entregue las garantías requeridas por concepto de 
aportaciones extraordinarias y cualquier otro rubro originado por 
mantener 
Obligaciones en Mora a más tardar a las 10:00 hrs. 
del día hábil 
siguiente a que le sean requeridas;

IV. No entregue en tiempo y forma a la CCV los Valores el último día 
para liquidar la Obligación en Mora, y no se someta a la Liquidación 
Extraordinaria en Efectivo. Se considerará que no se somete a la 
Liquidación Extraordinaria en efectivo cuando al afectar el Fondo 
de 
Aportaciones y los recursos ejercidos, no sean restituidos antes 
de 
las 10:00 hrs. del día hábil siguiente a aquel en el que fueron 
afectados para tales efectos, o

V. No entregue en tiempo a la CCV, los recursos para reconstituir el 
Fondo de Compensación, en términos del artículo 433.00 del 
Manual. 

Artículo 448.00

El Director General de la CCV, definirá el curso de acción para liquidar las Obligaciones del Agente Liquidador o Agente No Liquidador suspendido de manera definitiva.

D.
Suspensión Definitiva de Agentes No Liquidadores

Artículo 450.00

La CCV suspenderá definitivamente a un Agente No Liquidador en caso de que:

I. No entregue las garantías requeridas, por sus Operaciones, a más 
tardar a las 10:00 hrs. del día hábil siguiente de que se hayan 
incorporado a los Sistemas de la CCV;

II. No entregue las garantías requeridas por concepto de aportaciones 
extraordinarias y cualquier otro rubro originado por mantener 
Obligaciones en Mora a más tardar a las 10:00 hrs. del día hábil 
siguiente a que le sean requeridas, o;

III. No entregue en tiempo y forma a la CCV los Valores el último día 
para liquidar la Obligación en Mora y no se someta a la Liquidación 
Extraordinaria en Efectivo. Se considerará que no se somete a la 
Liquidación Extraordinaria en Efectivo cuando al afectar el Fondo 
de 
Aportaciones y los recursos ejercidos, no sean restituidos antes 
de 
las 10:00 hrs. del día hábil siguiente a aquel en el que fueron 
afectados para tales efectos.

